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DE MADRID. 
A D V 2 R T S N C U O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 

SE PUBLICA TODOS LOS DIA&; EXCEPTO LOS DOMINGOS; 
t • , ' , I . T ; • • ) . ' . , V ; , T i fí { ' — 

PRECIOS DK suscaiciox. — En esta capital, llevado.» déuVtciho, 10 rt. mnn-
sualos anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 38 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se adraicen suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los do interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamien
to de Noja contra un acuerdo de la Comi
sión provincial de Santander, que declaró 
nulo el tomado por la expresada Munici
palidad al mandar se destruyese una pa
red construida por D. José Fernandez 
Gauzo en un terreno de su propiedad, la 
Sección de Gobernación y Fomento de 
dicho alto Cuerpo ha emitido sobre el 
asunto el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Habiendo recurrido al 
Ayuntamiento de Noja, provincia de 
Santander, D. Fernando del I I ) y o en 
queja de que su convecino D. José Fer
nandez Gauzo habia estrechado el camino 
que conducía á sus respectivas propie
dades con una pared que habia cons
truido y con montones de piedras, es
combros y maderas que en el mismo ha
bia acopiado, se dio encargo de practicar 
un reconocimiento del terreno á una Co
misión compuesta de dos indivi luos del 
Ayuntamiento y dos vecinos más, quie
nes afirmaron ser cierta la intrusión y 
ocupicion denunciadas. 

En su vista, el Alcalde dispuso que 
Fernánlez Gauzo retirase la pedriza le-
rantada al sitio que antes ocupaba, de 
jando expedita la vía pública, y conde
nándole en las costas, daños y perjuicios 
causados; mas como el interesado se al 
sase de tal providencia para ante la Co 
misión provincial, á excitación del mis
mo se ordenó la suspensión de todo pro 
cedin iento y se pidió informe al Direc
tor de Caminos vecinales. 

No pudiéndose formar juicio exacto 
de las investigaciones de este funciona 
rio, la Comisión provincial acordó que 
practicasen un nuevo reconocimiento del 
terreno peritos conocedores de la locali
dad nombrados por las partes conten
dientes, de cuyo resultado se levantó 
acta, la cual, aunque no obra en el ex 
pediente, aparece remitida á la corpora 
cion provincial con oficio del Alcalde, al 
folio 8. 

Con presencia de lo actuado, ytenien 
do en cuenta la Comisión provincial que 
nna vez arregladas las partes quedaba sin 
efecto el recurso de alzada, dispuso que 
volviese el acta pericial al Ayuntamiento 
para q U .\ como asunto de sus atribuclo 
nes, acordase lo que tuviese por conve 
nieute. 

La Municipalidad en sesión del 6 de 
Diciembre último determinó por mayoría 
dejar la pared en el estado que tenia 
mientras no se presentase oposición; pero 
habiéndola deducido un vecino llamado 
D. Francisco Fomperosa, acordó también 
por mayoría en sesión de 13 • del citado 
mes dejar sin efecto su providencia ante
rior, y compeler á Fernandez Gauzo á 
restituir las cosas al ser y estado que te
nían, dispo: iendo al propio tiempo que 
se elevase á la Comisión provincial el 
recurso interpuesto por el Fomperosa. 

Así lo verificó el Alcalde el dia 30, en 
cuyo oficio de remisión dijo haber dis
puesto que el alguacil del Ayuntamiento, 
acompañólo de algunos operarios, proce
diera al derribo de la pedriza en cuestión, 
pidiendo á la vez permiso para sacar tes
timonio del escrito de. alzada de Fernan
dez Gauzo á fin de hacer uso de su dere
cho ante los Tribunales por los concep
tos injurl>s<>8 vertidos en el mismo. 

La Comisión provincial, teniendo en 
consideración que ap irte de la pequeña 
entidad del asunto fué desde un princi
pio esta cuestión de intereses personales 
entre Fernandez Gauzo y Hoyo, como 
lo confirmó el Director de Caminos veci
nales en su informe; que habiendo todo 
quedado arreglado al celebrarse el acto 
pericial con la intervención del Alcalde 
y el asentimiento tácito del Ayuntamien
to, la determinación de dicho cuerpo en 
lasesion del 6 le Diciembre habia causado 
estado y tenia que ser respetada mien
tras no se recurriese en alz ida ó se revo
case ó confirmase su providencia por la 
misma Comisión; siendo por tanto nulas 
é ineficaces las resoluciones posteriores 
y abusiva la disposición de derribar la 
pare I, declaró dicha Comisión la nulidad 
de lo actuado después del 6 de Diciem
bre, mandando en consecuencia que se 
repusiesen las cosas al estado que tenian 
en aquella fecha á costa del Alcal le eje
cutor, al cual se apercibió haciéndole 
responsable de los daños y perjuicios, y 
denegándole el testimonio que pidió. 

De este acuerdo se han alzado para 
ante V. E. el Ayuntamiento y Alcalde de 
Noja; y habiéndose remitido el recurso 
con los antecedentes reseñados á ese Mi 
msterio en 1/de Marzo próximo ante 
ñor, se h in pasado á informe de esta Sec 
cion con ór leu del 20. 

La Municipalidad recurrente sostiene 
sin razón que siendo de la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos lo refe 
rente á la cons rV.icioü y arreglo de lavia 
púbiiea, y teniendo los acuerdos propios 
de dichas corporaciones carácter inmedia

tamente ejecutivo, al tenor de lo pres
crito en los artículos 67, 68 y 77 de la 
ley municipal, no cabe en buena doctri
na admitir el recurso de alzada para ante 
la Comisión provincial. Basta fijar la 
atención en el texto literal del párrafo 
segundo del art. 161 y párrafo tercero 
del art. 164 de la ley para persuadirse 
de que puede apelarse de tales acuerdos 
por infracción de alguna de sus disposi
ciones ó de otras leyes especiales. 

Con mayor fundamento niega á la 
Comisión provincial competencia para 
entender del asunto en el estado que hoy 
tiene. 

En efecto, dicha corporación no pudo 
ocuparse del recurso entablado por Don 
José Fernandez Gauzo, puesto que, una 
vez conforme este y D. Fernando del 
Hoyo en los motivos de su discordia, 
quedó sin ulterior efecto la apelación del 
primero, como no pudo menos de reco
nocer la Comisión en su oficio de 11 de 
Octubre; y como después de haber dis
puesto el Ayuntamiento que se demolie
se la pared ó valla de piedra que cercaba 
la finca de Fernandez Gauzo no reprodu
jo este su alzada, es evidente que la Co
misión nada podía resolver sobre un acuer
do consentido. Tampoco tenia objeto ante 
la misma el recurso interpuesto por Don 
Francisco Fomperosa después de haber ac
cedido á sus pretensiones el Ayuntamien
to en la sesión del 13 de Diciembre. Y no 
se diga, como afirma la Comisión, que el j 
acuerdo del día 6 causó estado, pues á más 
de que según manifiesta el Alcalde no se 
comunicó tal providencia á Fernandez 
Gauzo, no puede negarse en buenos prin
cipios la facultad de los Ayuntamientos 
de reformar sus acuerdos cuando el 
acto abusivo de un particular vulnera 
intereses generales, cuya integridad 
tiene el deber de defender. Por más que 
los vecinos Hoyo y Fernandez Gau
zo transigieran en sus disidencias me
diante la concordia de que se ha hecho 
mérito, si resultaba cierta la intrusión 
verificada por el segundo en la via pú
blica, y el hecho era reciente, esto es, 
que no contaba año y dia, es induda
ble que al celo de una buena adminis
tración municipal incumbía restituir las 
cosas al estado que tenían, procedien
do de oficio ó á instancia de parte 
legitima, que para el efecto de este ex
pediente lo eran todos los vecinos del 
pueblo puesto que se trataba de una via 
pública. 

No hay, pues, apelación propiamente 
dicha para ante la Comisión provincial 
del fallo definitivo del Ayuntamiento, ni 

se ha invocado por la primera corpora
ción infracción de ley alguna; por lo que 
la Sección opina que debe dejarse sin 
efecto el acuerdo de que se alza la Muni
cipalidad de Noja.» 

Y conforme el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De su orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, devolvién
dole al propio tiempo el expediente de 
referencia. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 22 de Mayo de 1874. - S a -
gasta.—Sr. Gobernador civil de San
tander. 

SEGUNDA SECCIÓN 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 0E M A D R I D . 

En la Gaceta correspondiente 
al dia de hoy 31 de Agosto se pu
blica lo siguiente: 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

Circular. 

Determinado con arreglo á las pres

cripciones del decreto de 21 del corriente 

el número de mozos que resultan alista

dos en cada una de las provincias para la 

reserva extraordinaria de 125.U00 hom

bres, en cumplimiento de lo mandado en 

el articulo 4/ del mismo decreto, el señor 

Presidente del Poder Ejecutivo se ha ser

vido aprobar el adjunto repartimiento de 

cupos á las provincias. 

En su vista, y teniendo en cuenta lo 

prevenido por el mencionado decreto, 

disponga V . S. que esa Diputación ó Co

misión permanente proceda sin demora á 

rectificar la distribución del cupo provin

cial entre los pueblos, ajustándose á la 

base del número de hombres definitiva

mente alistados en cada uno de aquellos, 

y á celebrar el sorteo de décimas. 

De orden del Sr. Préndente del Poder 

Ejecutivo de la República lo comunico á 

V . S. para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde á V . S. muchos años. 

Madrid 30de Agosto de 1874. -Sagasta. -

Sr. Gobernador déla provincia de 



Martes 1.° de SetieB*bre>de Itf74. 

Rectificación del reparto entre las provincias 
de los 125.0UU lipuibrcs de la resera* ex
traordinaria, tordtndo por base el numero 
de aquellos que resultan ó que se calcu
lan alistados en cada una de las mismas, 
con arreglo á lo mandado en el decreto de 
21 del corriente: 

PROVINCIAS. 

HUMERO 
de hombres que 
resultan ó que 

se calculan 
definitivamente 

alistados. 

Albacete 
Alicante 
Almena 
Avi la 
Badajoz 
Baleares 
Barcelona.. . . . . . 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad-Real 
Córdoba 
Coruña 
Cuenca 
Gerona. 
Granada 
Guadalajara 
Huelva 
Huesca 
Jaén • 
León 
Lérida. 
Logroño 
Lugo 
Madrid 
Málaga 
Murcia 
l v : i v a r r a 
Orense 
Oviedo 
Palencia 
Pontevedra 
Salamanca 
Santander 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona 
Teruel 
Toledo « • • 
Valencia 
"Valladolid 
Zamora 
^aTKgoza I 

ToTALES. . . 

7.823 
13.676 
11.960 
7.846 

14.700 
10.158 
28.976 
11.100 
9.SS0 

23.186 
6.000 

10.184 
14.525 
22.992 
8.600 
9.5t»0 

20.416 
9.361 
7.244 

11.611 
15.302 
18.188 
12.000 
5.195 

23.009 
20.812 
19.349 
17.657 
9.500 

18.665 
27.74S 
7.279 

20.059 
12.832 
8.9S5 
5.721 

19.006 
4.191 

10.000 
8.000 

11.150 
26.342 
8.895 

10.456 
14.084 

614.614 

euros. 

1.591 
2.781 
2.433 
1.596 
3.000 
2.066 
5.892 
2.25S 
2.010 
4.715 
1.221 
2.071 
3.035 
4.675 
1.729 
1.932 
4.152 
1.904 
1.474 
2.362 
3.112 
3.699 
2.441 
1.057 
4.679 
4.232 
3.935 
3.591 
1.U32 
3.796 
5JS42 
1.4M 
4.079 
2.610 
1.828 
1.164 
3.865 

853 
2.034 
1.628 
2.268 
5.356 
1.830 
2.127 
2.864 

125.000 

QUINTA SECCIÓN 
• 

Madrid 80 de AgOBtp de 1874.^Sa-

gasta. 

Lo que se inserta en este perió
dico oficial pora que llegue á cono
cimiento de los Sres. Alcaldes de 
la provincia á íin de que den á 
las disposiciones contenidas en la ! 
preinserta circular la mayor publi- ' 
cidad posible. 

Madrid 31 de Agosto do 1874.= 
Juan Moreno ttenitéz. 

tario ó el Secretario del Ayuntamiento 
en el sOgundo, !a segunda subasta que 
debe celebrarse para el arriendo en pú
blica licitación, por no haber tenido efec
to ltprimera orificada el dfe 4 del pre-
iente, de las fincas que á continuación se 
expresan: 

Una huerta del Terrón, de cabida de 
cuatro fanegas y seis celemines. 

Una tierra en la Fuente Santa, de 
seis celemines. 

Otra al Campo-santo, de seis cele

mines. 

Otra en dicho sitio, de tres celemines. 

Una tierra al sitio de la Cueva, de 10 

fanegas. 
Las cinco primeras fincas por quie? 

bra de Alonso Trio, y la última de Don 
Lorenzo Blasco. 

Condiciones. 

1/ El contrato de arriendo será nnr 
tres años, que principiarán el dia que se 
notifique al rematante la aprobación y 
terminará en igual dia de 1877. 

2.* Él tipo para esta subasta será el 
de 29 pesetas 50 céntimos, deducida la 
sexta parte del tipo señalado á la primera, 
admitiéndose pujas á la llana entre los 
licitadores. 

3/ No se admitirá postura menor 
que la cantidad señalada. 

4.* El arrendatario pagará por trimes
tres adelantados el importe de la renta 
si esta no excediese de 125 pesetas, y al 
finalizar el año de arriendo si no llegase 
á la expresada suma, pero afianzando en 
este caso á satisfacción del Adminis
trador. 

5.1 No podrán tomar parte en la su
basta los deudores al Estado. 

6.* Queda obligado el arrendatario á 
entregar las fincas á la terminación del 
contrito en el mismo ser y estado que 
lasreciba, siendo responsable de los daños 
y perjuicios ó deterioros que en ellas se 
observasen á juicio de peritos. 

7.' No se hará rebaja ni se permitirá 
el pago eti otros plazos ni en otra especie 
que lo estipulado, y el contrato será á 
riesgo y ventura del arrendatario, sin 
opción á indemnización por ningún con
cepto. 

8.' En el caso de que el arrendatario 
no cump'a las obligaciones del contrato 
queda sujeto á la acción que contra el 
mismo intente la Administración, pagan-

\ do daños y perjuicios, y si llegase de eje
cución parala cobranza quedará rescindi
do el contrato y se procederá á nuevo ar
riendo en quiebra. 

9/ Si las fincas fuesen vendidas ca
ducará de hecho y de derecho el arren
damiento en el a ño corriente á la toma 
de p< sesión por el comprador. 

K>. Será de cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se im
pongan á las fincas, como también los 
gastos de expediente, escritura ú obli
gación. 

11. Queda también sujeto el arren
datario a lo que particularmente se halle 
establecido por las leyes y adoptado por 
la costumbre de conformidad con este 
pliego. 

Madrid 29 de Agosto de 1874.-P.S. , 
Amadeo Valls. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DB LA PBOVlNCIA 
iríítf) fu > i tíubtirwvju niiftitrr) 

DE MADRID. 
7 i«J • <ii •) fol . ' o , udbttil 
¡sección de Propiedades y derechos 

del Estado. 
El dia l .*de Octubre próximo, á las 

doce do Ja mañana, tendrá lugar simultá
neamente.en estu Administración econó
mica y en la Casa Consistorial de Chapi
nería, ante el Sr. Jefe económico de laprb-
vlncia, el de la Intertenclotrdéla misma 
Y é l d e l a Sección'dePropiedades y.de-
Techos del Estado, cou asistencia del No
tario de turno, en el primer punto; y ante 
el Alcalde, Procurador Sindico y un Ño

ñ i * a 

SEXTA SECCIÓN 

DISECCIÓN GENERAL DE CORREOS 

Y TELÉGRAFOS. 
>i ».m:»K-TI mmOUOtll ' iU( l t * » i i ; U i t t .1t | j t u ' 
Condiciones bajo lag cuales ha de sacarse a 

publica subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta tfttrc TV>rbiscon y 
Adra por Albuñol. 

1." El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta des le Torniscón 
á Adra la correspondencia y periódicos 
que je fueren entregados* sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo 'én su 
tránsito ios' 'paquetes dirigidos á'cada 

pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan á otros destinos* 

2.' La distancia de 42 küómetU» que 
cotupretfls esta contracción debe ser re
currida sn siete horas 30 minuto», in> 
cluso las detenciones; y las de entraía 
y Salida én los pueblos del Wmsfco y ex
tremos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio. 

37* Por los retrasos cuyas cau9as no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4." Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente <!e caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, á juicio del Adminis
trador principal de Correos de Granada. 

5.' Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6/ Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.' La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Gra
nada. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde*el dia en que dé principio 
el servieio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses ánte9 de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta «poca existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si -el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrásubastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Las tres meses de 
despedida, cualquiera que sea laépocaen 
quese haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde -el dia 
en que se reciba la comunicación. 

tó. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variaren pártela 
Ifnea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rehoja'de la parte correspon
diente de la asignación á proráta. Si la 

linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la linea, el Gobierno avi
sará al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de las provin
cias de Granada y Almería y por los de
más medios acostumbrados; y tendrá lu
gar ante los Gobernadores de dichas pro
vincias y ante los Alcaldes de Torniscón 
y Adra, asistidos de los Administra
dores de Corr.-os de los mismos puntos, el 
dia 10 de Setiembre próximo, á la hora de 
la una de la tarde y en el local que señalen 
dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 4.337 pesetas 50 cénti
mos anuales, no pudlendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma, ni re
clamación alguna del rematante en el 
poco probable caso de que los datos ofi
ciales que han servido para determinar la 
distancia que separa los puntos extremos 
resultasen equivocados en cualquier 
tiempo en más ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en las Tesorerías de Hacienda pú
blica de Granada ó Almería ó en las su
balternas de Rentas de Torniscón ó Adra, 
como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 438 pesetas en 
metálico ó su equivalente en titulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los inte
resados, menos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito en las 
oficinas del Gobierno de Granada para su 
formalizaron en la Caja sucursal de Depó
sitos, con arreglo alo prevenido en la Real 
orden circular de 24 de Enero de 1860, 
tan pronto como se reciba la adjudica
ción definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder de! 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposicionos 
se observará la fórmula siguiente: 

»D. F. de T., vecino de residente 
en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo desde 
Torniscón ¿ Adra y vice versa por depre
cio de..... pesetas anuales, bajo las condi 
ciones contenidas en el pliego aprobado 
pqr el,Presidente del Poder ejecutivo de la 
República. 

(Fecha y firma del interesado.)» 

'Toda proposición que no-se halle re

dactada en estos términos, ó que conten-
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ga modificación ó clausulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pror 
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pe,ro sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo (\p cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
una copia simple, y otra en el papel se
llado correspondiente que se remitirá á 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos. 

22. Contratado el servicio no so po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5/ del Real de
creto de 27 de Febrero de 1652 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esU tenga efecto en el tér
mino que ee le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación h libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 3 de Agosto de 1874.-El Di-
recter general, Ángel Mansi. 

PARQUE DE SANIDAD MILITAR. 

Debiendo proced«rse á contratar, en 
cumplimiento á lo prevenido por el Ex
celentísimo Sr. Director general de Sa
nidad militar on 21) de Agosto de) año 
actual: 

Veinticinco botiquines de cirugia con 
bastes y todos sus accesorios, sin medi
camentos. 

Ochenta mochilas botiquines. 
Cuatrocientas ochenta bolsas de com

pañía. 
Quinientas camillas de campaña, mo

delo español. 
Cuyas cuatro partidas se hallan sub-

dividid i8 en lotes en la fprma que ex
presa la condición tercera del pliego de 
con liciones, 

Se convoca por el presente anuncio á 
subastar la construcción de todos estos 
objetos, con sujeción á las reglas y for
malidades que á continuación se expre
san: 

1 .* La subasta tendrá lugar el dia 14 
del próximo Setiembre, á la una de su 
tarde, en el Parque sanitario de Madrid, 
sito en el cuartel del Rincón, ante el Tri
bunal, compuesto del Director de dicho 
establecimiento, del Comisarlo Interven
tor del mismo, de un M e del Cuerpo de 
Sanidad militar nombrado al efecto y del 
Escribano de guerra; en cuyo local se ha
llarán de manifiesto desde las diez de la 
mañana á cuatro de la tarde, además del 
pliego de condiciones, los modelos con 
toda su dotación y n8tas individuales 
para la más perfecta claridad y completa 
inteligencia de cuantos deseen interesarse 
en la subasta, puesto que á ellos deberán 
de ajustarse las construcciones de todos 
os objetos de este contrato. 

2/ El acto se verificará con arreglo 
á lo dispuesto en el decreto de 27 de Fe
brero de 18")2 é instrucción de 3 de Ju
nio siguiente, mediante proposiciones 
arregladas al modelo que á continuación 
se espresa: 

3.' Los licitadores que suscriban Isa 
proposiciones están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta con objeto de que 
puedan dar ó esouchar las aclaraciones 
que se necesiten, y en cuyo caso aceptar 
y firmar el acta del remate. 

Madrid 31 de Agosto de IS74.-EI 
Director del Parque, José Esbry. 

Modelo de proposición,. 

D. M. de B., vecino de y domici
lio en , enterado del anuncio de con
vocatoria publicado en la Gaceta de 
Madrid, BOLETÍN OFICIAL y Diario de Avi
sos de esta capital del dia , y del plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en el Parque de Sanidad militar, 
según las cuales han de ser contratados 
25 botiquines de cirugia completos con 
arreos y todos sus accesorios, sin medi
camentos; 80 mochilas botiquines; 480 
bolsas de compañía; 500 camillas de cam
paña, modelo español, se compromete á 
entregar todos los objetos en lote ó lotes, 
fracción ó fracciones de los mismos, con 
estricta sujeción é indudable igualdad á 
los modelos y listas de dotación que res
pectivamente de cada uno de ellos se le 
han exhibido y ha examinado en el Par
que de Sanidad militar al precio de 

pesetas cada uno; y para que sea válida 
esta proposición acompaña la carta de 
pago del depósito hecho del 5 por 100 del 
valor total (del lote ó lotes, fracción ó 
fracciones de los mismos) porque ofrezco 
este servicio en la Caja general de Depó
sitos, según lo prevenido en la condición 
décima del pliego de condiciones á que 
se refiere. 

(Pecha y firma del proponente.) 

JUNTA FACULTATIVA ECONÓMICA DEL PARQUE 

DE ARTILLERÍA DE MADRID. 

Secretaria. 
Acordado por la Junta facultativa 

económica de este Parque en sesión ce
lebrada el 29 de Junio del corriente afio 
se proceda á subastar la adquisición de 
84.800 ejemplares impresos de á pliego 
y 1.750 de medio pliego de varios mode
los que se calculan necesarios en las ofi
cinas del Parque de Madrid y otros de la 
Nación bajo los precios y condiciones 
que estarán de manisfiesto todos los dias 
en esta Secretaria, sita en el edificio que 
ocupa el referido establecimiento, se 
anuncia al público que dicho acto tendrá 
lugar ante la indicada Junta el dia 17 del 
próximo mes de Setiembre, á las doce 
de su mañana. 

Las proposiciones para ser admisibles 
no podrán exceder del precio limite de 48 
y 22 pesetas milter de ejemplares de á 
pliego y de á medio respectivamente, y 
deberán ajustarse al adjunto modelo, sien
do acompañadas de la carta de pago que 
acredite el depósito de la quinta.parte de 
la totalidad del servicio según lo previene 
la condición 9/ del piiego. 

Madrid 28 de Agosto de 1874.-El 
Oficial primero de Administración mili
tar. Secretario, Castor Novoa. 

pódelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de , que 
vivecalle.de , núm , enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para 

contratar la adquisición en pública subas
ta con destino al Parque de Madrid y 
otros varios de 111.850 ejemplares im
presos de contabilidad, se compromete á 
efectuar la entrega al precio de (el 
que sea, en pesetas y céntimos) por el mi
llar de ejemplares de apliego, y el de 
(eUque sea) por el millar de los de á me
dio pliego, acompañando en garantía el 
resguardo del depósito exigido. 

(Pecha y firma del proponente.) 

P K O V I O B m V S J f D i m t E S 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio se cita y 
llama al Excmo. Sr. Duque de Abrantes 
para que en el término de diez dias compa
rezca en dicho Juzgado á fin de prestar 
declaración como testigo en una causa 
criminal que sobre allanamiento de mo
rada se sigue contra D. Ángel Campillos. 

Dado en Madrid á 26 de Agosto de 
1874. - V . * B.'—El actuario, Narciso Tri-
baldoa. 

Juzf/adu de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

f¡n virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco García Franco, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital, refrendada aque
lla del Escribano que suscribe, se cita y 
llama á la persona ó personas dueñas de 
un baúl viejo, conteniendo varios efectos 
y documentos de escaso valor, que des
cerrajado fué hallado por dos Guardias 
civiles en la dehesa de Amaniel la ma
ñana del 20 del actual, para que en el 
término de diez dias comparezcan en la 
audiencia de su señoría, sita en el Pala
cio de Justicia, con el fin de prestar de
claración en causa criminal que se sigue 
con motivo de dicho hallazgo. 

Madrid 26 de Agosto de 1874.=E1 
Escribano, Emilio Monet. 

Juzgado de primera instancia del partido 
del Puente del Arzobispo. 

En nombre del Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, por el que ad
ministra justicia D. Santiago Roma-
santa y Fernandez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Puente del 
Arzobispo y su partido. 

llago saber que eu la mañana del dia 
23 de Julio último y sitio de la Raña de 
los Bolos, término de Aldea Nueva de 
Barbanoya, fueron sorprendidos y robados 
varios vecinos de Belvis de la Jara por 
cuatro i hombres desconocidos y armados 
de escopetas y rewólvers, cuyas señas 
con las de las caballerías y efectos sus
traídos se detallan á continuación: y 
habiendo acordado en la causa que se 
Instruye con tal motivo por auto de hoy, 
la busca, captura y remisión á este Juzga
do de los indicados malhechores y efectos, 
se anuncia por medio del presente, exci
tando al intento el celo de to las las Au
toridades civiles y militares de la Nación. 

Dado en Puente del Arzobispo á 21 de 
Agostpde 1^74.-Santiago Romasante.-
El Escribano, Román Grisola. 

Señas de los ladrones. 

Cuatro hombres desconocidos, arma
dos con escopetas, un retaco y rewól-
ver. 

Visten tres, pantalón de tela de verano 
y el otro de paño, con muchos remiendos; 
uno de ellos conclusa; dos con chapeta 
y el otro con una armilla de mujer; todos 
con sombreros chambergos y comode 30 
años de edad. 

Efectos robados. 
Siete duros en plata y calderilla, un 

poncho nuevo de la Fábrica de Torrijos, 
una manta con cuadros encarnados y 
azules para silla de montar, unas alforjas 
nuevas de Peñaranda con tapadera, una 
escopeta nueva con los polvorines, unas 
alpargatas blancas, una bota con una 
cuartilla de vino, dos rnulas cerradas, una 
de marca, pelo mohíno, lucera, un poco 
fulada de collera, y la otra castañi, de seis 
cuartas; dos albardas, un freno y una 
cabezada. 

A Y U N T A M I E N T O S 
klcaldia popular de Musióles. 

El dia 22 del corriente mes se extra
vió de la piara de este pueblo una cerda 
rasa, toda negra, con bastante oreja, sin 
señal alguna yete cuatro á cinco arrobas. 

Los Sres. Alcaldes en cuyo término 
fuere hallada se servirán participármelo. 

Móstoles 27 de Agosto de 1874.-El 
Alcalde, Zucarias Rodríguez. 

' Alcaldía popular de (Jrusco. 

El Ayuntamiento popular de esta villa, 
asociado á un doble número de contribu
yentes y vecinos, han acordado por una
nimidad en sesión extraordinaria que el 
impuesto de consumos con que se gra
va á esta totalidad se verifique la recau
dación eu subasta pública, con la facul
tad de la exclusiva de la venta al por 
menor, sobre las especies que autoriza la 
instrucción de 26 de Junio último. Igual
mente se subastan con venta libre al por 
menor el jabón, garbanzos, judias y 
arroz. 

El acto tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de la misma y en un solo rema
te el dia 6 de Setiembre próximo, y hora 
de diez á doce de su mañana; cuya su
basta se hará con sujeción al tipo y plie
go de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en el acto del remate. 

Orusco 29 de Agosto de 1&74.-E1 
Alcalde, Mariano Zurita. 

Alcaldía popular de Venturada. 
El Ayuntamiento popular de esta v i 

lla y doble número de vecinos contribu
yentes han acordado en sesión de este 
dia arrendar en pública subasta I 's de
rechos de losarticulos de comer, beber y 
arder que se consuman en esta localidad 
durante lo restante del año económico que 
rige con la facultad de la venta exclusi
va al por menor de los mismos, para con 
su producto cubrir el cupo señalado en 
este pueblo; señalando para Su único re
mate el dia 6 del próximo de?mes Setiem
bre, y hora de las doce del dia, en la Se
cretaria de Ayuntamiento, bajo el pliego 1 

de condiciones que estará de manifiesto 
en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Venturada 26 de Agosto de 1874.= 
El Alcalde Presidente, Ildefonso de la 
Morena. 

SÉTIMA SECCIÓN 

ÍNDICE 
DE LAS DISPOSICIONES OFICIALES PUBLICADAS 
EN ESTE PERIÓDICO DURANTE EL MES D¿ 

AGOSTO DE 1874. 

¿Ministerio déla Gobernación. 
Orden desestimando un recurso de 

alzada interpuesto por la Junta municipal 
de Ledesma contra el acuerdo de la Comi
sión provincial de Salamanca sobre apro
bación de un presupuesto de aquel Ayun
tamiento (A«//i¿ro-2u4). 
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Otra declarando procedente el recurso 
de alzada interpuesto por los Concejales 
de Barcena de Pié de Concha de 1867-68 
contra el acuerdo de la'Comision provin
cial de Santander sobre la asignación de 
unempledo de aquel Ayuntamiento (204). 

Otra desestimando un recurso de al
zada interpuesto por varios vecinos de 
Benabarre contra el acuerdo de la Comi
sión provincial sobre pngo de haberes al 
Médico D ; Cayetano Salinas (204). 
Gobierno civil de la provincia de ¡Madrid. 

Edicto anunciando el hallazgo de una 
Taca en término de Las Rozas (190). 

Otro llamando á los herederos de An
tonio N idal, soldado del batallón cazado
res de Chiclana, fallecido en Cuba (I9ü). 

Aguas.—EJicto llamando á las per
sonas que tengan que reclamar contra 
la concesión otorgada á D. Juan Bautis
ta Mich alón de cuatro metros cúbicos de 
agua por segundo de tiempo derivada del 
rio Tajo en término de Aranjuez (204). 

I l em id. á 103 que tengan que recla
mar contra el aprovechamiento de agua 
derivada del rio Jarama en término de 
Vacia-Madrid solicitada por D. José Be-
ronda (2<>7). 

Beneficencia.—Edicto llamando á los 
que quieran reclamar en pro ó en contra 
de la concesión de la Cruz civil de Bene
ficencia a D. Julián Guerrero y García y 
D. Manuel Redondo Solivera (189). 

Otro id. á D. Felicísimo Maraver, Ad
ministrador que fué de Patronatos en la 
circunscripción de Andalucía (2f>2). 

Circular comunicada por la Dirección 
general de Beneficencia pidiendo copia 
de las escrituras de fundación de los es
tablecimientos benéficos que existen en 
la provincia (293). 

Cárceles. -Pliegos de condiciones para 
el suministro durante un año del pan, 
raciones de menestra, aceite y jabón que 
se consuman en las cárceles y depósitos 
de esta capital (195). 

Ferro-carriles»—Edicto señalando el 
dia 14 de Agosto pira la subasta de efec
tos abandonados por sus dueños en la 
Estación del ferro carril del Medio 
día ( 1 8 8 ) . 

Orden mandando abonar á la Empre
sa del de Madrid á Mal partida de Piasen-
cia 62.010 pesetas por las obras ejecuta
das en dicha linea en el mes de Julio 
último (195). 

Edicto encargando á los Sres. Alcal
des de los pueblos de la provincia no 
pongan obstáculos á los estudios de un 
tramvia de Madrid á Arganda que va 
hacer D. José Cabal les (2u2). 

Instrucción publica.—Circular po 
niendo en conocimiento de los señores 
Alcaldes el decreto derogando el articulo 
i: del de 14 de Octubre de 1868 que en 
comendó á los Ayuntamientos el nom 
bramiento de Maestros de primera ense 
ñanza (186). 

Otra dictando varias disposiciones 
ptra la formación de las Juntas locales 
de primera enseñanza (20S). 

Orden público.—Estuco de los serví 
cios prestados por la fuerza del expresa 
do cuerpo en el mes de Julio ú timo ( 1 9 5 ) . 

Presupuestos.—Circular dictando va 
rías reglas para el recargo por los Ayun 
tamientos de un 8 por luí) ><>bre las cuo
tas de la contribución industrial y de co
mercio con objeto de cubrir atenciones 
municipales ( 2 0 8 ) . 

Reserva— Circular trasladando una 
orden del Ministerio de la G >bernacion 
en la cual se determina, con arreglo á 
disposiciones anteriores dónde corres
ponde ser alistados á los mozos de la re 
serva de 125.000 hombres (186). 

Otra comunicada por el Ministerio de 
la Gobernación dict'in lo reglas para la 
más rápida, y equitativa resolución de 
los expedientes de alzada sobre exencio
nes legales para el servicio militar (189) 

Otra id. id. previniendo que en lo su 
cesivo quedarán sin curso cuantas con 
sultas se eleven al Ministerio de la G > 
bernaclon respecto de casos en que los 
Alcaldes y las Comisiones provinciales 
han debi lo dictar í dios con arreglo á lo 
preceptuado en la ley ( 1 9 8 ) . 

Otra id. Id. dictando varias disposi
ciones encaminadas al ingreso en caj«i 
con la mayor prontitud posible de los 
mozos comprendidos en la presente re 
serva (209 extraordinario). 

Vigilancia.— Edicto encargando á las 
Autoridades la busca y detención de cin
co caballerías mayores que han desapa- j 
recido del término de Navarredondi-
11a (194). 

Diputación provincial de Madrid. 

Extracto de la sesión celebrada por la 
expresada Corporación el dia 13 de Julio 
próximo pasado (185). 

Circular sobre abouo por los Ayunta
mientos de, loa derechos devengados por 
los Facultativos en I09 reconocimientos 
que practiquen ante la Comisión provin
cial en los mozos de la reserva extraor
dinaria de 125.000 hombrea (186). 

Certificación de lo8 precios á que han 
de abonarse á los pueblos de la provincia 
los suministros hechos durante el mes de 
Junio último á las fuerzas del Ejército y 
Guatdia civil (186). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial el dia 14 de Julio 
último (186). 

Circular sobre abono por loa Ayunta-
mientoa d» las cantidades que adeudan á 
los fondos provinciales por los reconoci
mientos facultativos pr «eticados en los 
mozos de la reserva de los 19 años (187). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Diputación el dia 15 de Julio último (187). 

Ídem id. de la celebrada por la Comi
sión provincial el dia 18 del mencionado 
mes (188). 

I lem de la celebrada por la Diputa
ción el dia 17 del expresado mes (189). 

I lem de la celebrada por la misma 
Corporación el día 20 de dicho mes (I9u). 

Pliego de condiciones para el sumi
nistro de p iño gris, inglesina y lienzo 
para trajes de los acogidos del Hos-
picio (190). 

Sorteo de décimaa entre los pueblos 
de la provincia correspondientea á la re
serva de 125.000 hombrea llamada á laa 
armas por decreto de 18 de Julio úl
timo (191). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial el dia 21 de Julio 
próximo pasado (192). 

Edicto haciendo público el donativo 
hecho á la Inclusa de esta capital por 
Doña Victoriana Corral y Nicolás (193). 

Extractos de las sesiones celebradas 
por la Diputación los «lias 22 y 24 del pa
sado mes de Julio (193). 

I lem de la celebrada por la Comisión 
provincial el dia 28 del mismo mes (193). 

I lem de la celebrada por la Diputa
ción el dia 27 del expresado mes (197). 

I lem de las celebradas por la Comi
sión provincial los dias 31 de Julio últi
mo y 3 de Agosto corriente (198). 

Rectificación al número de soldados 
que le ha tocado al pueblo de Valdema-
queda en la reserva de 125.000 hombres, 
y que apareció equivocado en el sorteo 
de décimas publicado en el nún. 191 de 
este periódico (199). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial el dia 5 del corrien
te mes de Agosto (199). 

Señalamiento ile los dias para el in
greso en caja de los mozos de la provin
cia por la reserva extraordinaria (200). 

E licto señalando el día 22 del actual 
pira v«-r los recursos de alzada interpues
tos contra varios acuerdos -leí Ayunta
miento de es'-a capital por D. Isidro Gó
mez y D. J ;an lucían Cienfuegos, y otro 
de varios vecinos de Alcalá de llena
res (200). 

Pl iegode cm liciones para el sumi
nistro de 4.800 metros de terliz con des
tino al Hospicio (200)* 

E Meto sacando á subasta por segun
da vez el arrendamiento del Diario ofi
cial de Avisos de Mairil (2<)i). 

extracto ie la se>i >Q celebrada por la 
C)mision provincial el dia 7 de Agos
to (201). 

Mein id. de laa celebradaa por la ex
presada Comisión |.>8 dias 10, 12 y 14 del 
mismo mes (20*2). 

I lem id. de la celebrada por la misma 
Comisión el dia 17 del expresado mes(205). 

I lem id. de las celebradaa por dicha 
Comisión los dias 19 y 20 del expresado 
mes (206). 

Pliego de condiciones para la enaje
n a ion de varios efectos del moviliario 
de la antigua Plaza de Toros (207). 

Extractos de las sesiones celebradas 

por la Comisión provincial los dias 21 y 
22 del presente mes (207). 

I lem id. de la celebrada por dicha Co
misión el dia 23 del expresado mes (208). 

Distribución de fondos para satisfacer 
las obligaciones provinciales durante el 
mea de Setiembre de i874 en el concepto 
de ampliación al año económico de 1873 
á 1874 (211). 

Extracto de la ae9ion extraordinaria 
celebrada por la Diputación el dia 1? de 
Agosto del corriente año (211). 

E licto haciendo público el donativo 
hecho á favor de varioa establecimientos 
de la Beneficencia provincial por la tea -
tamentari i de D. Ramón Soriano y P e -
layo (211). 

Distribución de fondos para cubrir las 
atenciones provinciales en el mea de Se
tiembre de 1874 (212). 

Junta provincial de primera enseñanza 
de Madrid. 

Circular previniendo á loa Srea. A l 
caldes que pasa lo el dia 31 del corriente 
sin haber acreditado que están cubiertas 
las obligaciones de la primera enseñanza, 
se impetrará el auxilio de la Autoridad 
ejecutiva para que proceda contra los 
que resulten morosos en cumplir lo pre
venido en esta circuiar (198). 

Otra reclaman lo délos Maestros y 
Maestras de la provincia relación cir
cunstanciada de las cantidades que les 
adeuden los respectivos Ayuntamien
tos (199). 

Otra dictando varias regla3 para el 
cumplimiento del decreto de 29 de Julio 
út imo sobre provisión de Escuelas va
cantes (205). 

Audiencia territorial de Madrid. 

Circular comunicada por la Dirección 
general de Rentas sobre admisión por los 
Tribunales de Justicia de los documentos 
extendidos en papel sellado que no lleva 
el sello de la Administración económica 
de la provincia (20U). 

Dirección general de Rentas Estancadas. 

Pliego de condiciones para el sumi-
niatro d« 2.00U reamas de papel con dea-
tino á la Fábrica Nacional del Sello (191). 

Circular comunicada por el Ministe
rio de Hicienda aclarando el párrufo 11 
del art. 3." del decreto de 2 de Octubre 
último, por el que se creó el impuesto 
del sello de guerra de 10 céntimos de pe 
seta (¿04). 

E licto señalando el dia 30 de Octubre 
próximo para la enajenación del papel de 
cigarrillos inútil existente en las Fábricas 
de Tabacos de la Península (207). 

Administración económica de la provincia 
de Madrid. 

Aviso poniendo en conocimiento de 
Dosu Raf »ela Alonso qu- ha sido agra
ciada con el premio de 625 pesetas del 
sorteo de lotería celebrado el dia 27 del 
mes de Julio último (190). 

Citación de Doña Julia Jeanne, Ad
ministradora que ha sido de Loterías en 
esta capital (192). 

Subasta de fincas en Aravaca (192). 
Citación á D. Eugenio Rivagorda y 

otros interesados que tienen solicitado 
pagar el empréstito nacional con recibos 
de caballos requisados (194). 

Subasta de fincas situadas en término 
deA lorcon (194). 

Circular comunicada por la Dirección 
general de Contribuciones dictando varias 
reglas para la cobranzi del Impuesto de 
5 por 100 s.bre los presupuestos muni
cipales (195). 

O'-ra dictanao varías reglas para llevar 
á cabo el impuesto de cédulas perso
nales (196). 

Aviso poniendo en conocimiento de 
D Tu Mari» Verchilli que ha sido agra
ciada con el premio de 625 pesetas del 
sorteo de lotería celebrado el dia 6 del 
corriente (196). 

Venta del t r go perteneciente al Esta
do existente en las paneras de Colmenar 
de Oreja, Ciempozuelos y San Martin de 
la V g a ( IW ) , 

I lem de efectos procedentes de la Ad
ministración de Aranjuez (196). 

Subasta de varias fincas sitas en Ca-

rabanchel Alto por débitos de contribu
ciones (19o). 

Citación de Doña Carolina Al varí»/ 
Ruiz (198). 

Pliego de condiciones para el arren
damiento del despacho-cobertizo de & 
lechería de la Montaña del Princina 
Pío (201). P ° 

E licto llamando á D. Eugenio Riva
gorda y otros interesados que tienen so
licitado pagar con recibos de caballos re
quisados el empréstito nacional (201). 

Circular á los Sres. Alcaldes conce
diéndoles un plazo de tres dias para la 
remisión de las matriculas del impuesto 
tranaitorio de carruajea (206). 

Pliego de condiciones para la venta 
de ocho arbolea derribadoa por loa vien
tos en Aranjuez (203). 

Relación de loa vencimientoa de pla-
zoa por compras de bien '8 nacionales en 
el mes de Agosto último (205, 207, 212). 

Aviso poniendo en conocimiento de 
Doña María Alonso Rosellé que ha sido 
agraciada con el premio de 625 pesetas 
del sorteo celebrado el dia 17 del cor
riente (206). 

Pliego de condiciones para el arrien
do de fincas situadas en término de Co
llado Mediano (207). 

ídem id. id. para la venta en pública 
subasta de varios efectos existentes en 
Aranjuez (210). 

ídem id. id. para el arriendo de va
rias fincas en término de Villarejo de Sal-
vanés (211). 

ídem id. id. para el de fincas sitas en 
término de Madarcos. 

ídem id. id. para el de fincaa que ra
dican en término de Robregordo. 

ANUNCIOS. 

UNION DE CEKAIN-
SOCIEDAD MINKFVA Y FUNDIDORA EN CU1PÚZCOA. 

No habiendo concurrido en el plazo 
reglamentario á verificar el pago de 200 
reales de dividendo pasivo que ae acordó 
exigir á cada acción, á pesar de los avi
sos pasados en i." y 16 de Agosto último 
y anuncios en los periódicos oficiales de 
esta villa, los tenedores de las acciones 
números 50, 52, 53, 59, 64, 67, 71, 72, 
79,84,87,88, 93,94,97, 98, 111, 112, 
113, 149, 152, tercer cuarto de la 172 y 
segundo de la 173, se les suplica pasen 
á verificarlo á la Dirección administra
tiva, según dispone el art. 11 del R gla-
mento, para no incurrir en la caducidad 
que determina el art. 21 de la ley de 6 
de Julio de 1859, el 1* de las bases cons
titutivas y 12 del Reglamento porque se 
rige esta Sociedad. 

Madrid l." de Setiembre de 1874. » 
El Director Administrador, Florencio 
Santibañez. 140—48 

ARRENDAMIENTO. 

Se arrienda para labor la dehesa de 
Hernanvicente, de la propiedad de Don 
Manuel Serantes, vecino de Madrid, si
tuada en jurisdicción de Aldea del Fres
no, partido judicial de Navalcarnero, lin
dante con el rio Alverche, arroyo da 
Verciana y dehesa de los vecinos «leí oi-
tado Aldea del Fresno. Su cabida de 300 
á 330 fanegas de 600 estadales; lleva sin 
labrarse nueve año9 por haber estado ar
rendada á pasto8 para ganado lanar. 

Si alguna persona quiere interesarse 
en dicho arriendo acudirá á Villamanta, 
casa de D. Pantaleon Delgado, Adminis
trador de dicho señor, quien pondrá de 
manifiesto el pliego de condiciones y 
dará todas las explicaciones que se pidan. 
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